
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00460-00 

 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho 

 
A fin de atender la solicitud contenida en la demanda, respecto a las MEDIDAS 
CAUTELARES y dada su procedencia al tenor de lo dispuesto en el artículo 590 del Código 
General del Proceso, se dispone: 
 
ACEPTAR la caución prestada. 
 
DECRETASE LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1777671 denunciado como propiedad del causante 
ALEJANDRO NAVAS ROJAS. OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva, para que proceda a inscribir la medida si a ello hubiere lugar. 
 
DECRETASE LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el vehículo automotor de placa 
No. IVW-245 denunciado como propiedad del causante ALEJANDRO NAVAS ROJAS. 
OFICIESE a la Oficina de Tránsito y Transporte respectiva, para que se proceda a inscribir 
la medida si a ello hubiere lugar.  
 

NOTIFÍQUESE, 
(2) 
 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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